
§btUNr{IpAL¡DA§ PRSYIT\ICIAt §ü U{AYAL§ - C§¡*TAí*Ah¡A
C¡"euda por Ley tr'J"ü3995 del 13 de octubr¿ de 1900

. 'üecelio de la lguald¿d de OoolLtnrcad?s oa,¿ MLtere$ y qorrres"
.AIJO 

OE LA RECUPERACION Y CQñ¡SOL¡DACIOI\ DE LA ECONOMIA PERUANA.
,.BAR¡1IA JA§KAXÜN JAIMA$HAMAru BIRiBATI ITAI{ }{OIRANXOiI A},¡IMAT} il$II PENijAIN'(O"

RE$OLUüIÓN §E ALüALDíA N" 2,85 -z0z§.MPU-ALT

eontamana
VI§TO;

La CARTA N' 016-2025-CPH, de fecha 1211212A25', ei INFORIVIE N' 333-2025-lVlPU-cl,
de fecha 1511212A25, el lnforme N" 200-2025-MPU-A-GM-GAF-ALBE, de fecha 1811212A25', el
iNFORI\IE LEGAL N" 384-2025-MPU-G|VI-GAJ, de fecha 18/1212A25 y,

CON§I§ERANDO:

Que, el artículo 194" de ia Constitución Politica del Perú, en concordancia con el artículo
ll del Título Preliminarde la Ley Orgániea de tulunicipalidades- Ley [ri" 27972, establece que ]as
municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local que gozan de autonomía
polítíca, econérnica y administrativa en los asuntos de su competencia, precisándose que dicha
autonomía se ejerce a través de la facultad de realizar actos de gobierno, actos administrativos y
actos de administración, en estricto sometimiento al ordenamiento juridico vigente;

Que, en la Administración Pública, la autondad competente, en cualquiera de los tres
niveles de gobterno 

-Nacional, Regional o Local-, debe actuar en estricto cumplimiento del
Principio de Legalidad. Dicho principio se encuentra consagrado en el Artículo lV, numerai 1,

subnumeral 1.1 del Título Freliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimientr: Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, el
cual establece expresamente que: "Las autoridades administraüvas deben actuar can respeta a la
Constitucián, la ley y al derecho, dentra de Jas faculÉades que les estén atribuidas y de acuerdo con los fines
para /os gue /es fueran conferidas'',

Que, mediante la Ley de üontratacionso del Estado - Ley No 3A225, en adelante LCE,
y Su ReqlarnentQ aprobado mediante Decreto §upremo No 34rt-2018-EF, en arJelante RLCE, se
establecieron normas orientadas a maximizar el valor de los recursos púbtricos que se inviefien y
a promover la actuacién bajo el enfoque de gestión por resultados en las contrataciones de biene§,
sery¡sios y obrag, de tal manera que óstas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores
condiciones de precio y calidad, permitan el cumpiimiento de los fines públicos y tengan una
repercusión positiva en las condiciones de vida de los ciudadanos. Dichas normas se fundamentan

los principios que se enuncian en la presente Ley;

Que, el artículo 34' d* la LC§ que regula l,: referente a las "ñ{odificacieses ál confrafs"
detemina io sigLtierte. "{.".i 34"1 É,¡ *cni¡ai* pu*de mrCl*cars* efi los supueslos crs*tenplar}as *n la Ley y *!
reglar*e;it*, pcr cr*'en d* ia §nlidad a e sal¡cfu¿j d*l r*¡;tra,r.ísia. pare alcar;a r la {inalidad ceJ c,.:nfrato d* manera

*pcdt;;'la y *fict*nf*. f* esfe rlfmc easo la m*rj¡íi**ticti de*e ser apro*eCa p*r /a §nfidail. ürfi*s rnild¡ücscia¡;es no

emno¡nicarw:¡li* a la pade p*ryudicade pera rÉs,*#ersr Ste&* *r¡i:;lrl:**. cn afe¡r:jó,{ al printipi* de riqr:i#ad. 34.2 tr!

rc*lral* pue*e ser;notli{tcad* ** l*s sig*íerf*s su¡;**sfos: $ e;*crcrún de pr*-tfacr*r;es adícr*caleq irj red*cerón de
presf*er*nes,¡¡iia¿¡¿*¡i¿acir:'rdea;",+prraciariesdepia:*, yiivi*lr*secnlempJ*ccs*nfal*yyeiregJanienÍ*1...j3{.fCI
üff*ndo ¡:l* results¡r *pdfca$les Jss ad¡eior*fes, redt'uccí**es y *mplierr*#es, leq pUlEilq4fq¡?ggsrukjBfrsq
mAdf8{{ciqnes ql eqt{ra{Ssje{}?rre q{je f*e {!?{qry}a$ derjv.g,? dgfie§{?*t sosreyjqigrrss F tqpryqq¡¡{aqiqn 4f
-of§Ss§ g#g no se*n {r,pu q$les q"A§rrr?a d,.s.-¡q§.pades, ppr&lfjI alcan;*{ s{r*f¿r}a/id*rl deJr}*nera_oporfunq v

eleje¡?te.¡f¿t" gáffe'e4 fEs efryq§ls§_de{eii$leaIllle§ {ÉJ o}¡§{q 1.. J'";

8u*, ei artículo 1§ü del RLCI que regula l* referente a"§¡ladifieacis.r¡es al*onfrafo"detsrmina
lo siguiente. "1§ú.'f . Las ¡ood#í*a*ionss prcvlstas *n nurnxal34.l§ del a{tíeu¡§ 34 d* ta Ley, rlumplen *or los
siguientas requisifes y farrnalidadas *) lnfarm* férr¡ics lagal qu* susfenfe: rj la necosidad de I* modifie*cián a

fin de eumpiir con la fíns#ded púSlice dsl eo*fref* d* m*nera sporl{r,ts y efrci*nf*, írl que no se c*m*i*n Ics
ef*m*nt*s *senriaJes del o&jefc de f* *orfraf*st6,?; y, r¡¡J que §{J.§fsnts que fa modiúe*ciá* dcriya de he*fl*s

d
U

Direccián; Jr. Arnar*nas i!¡"3s7 * e*ru?ArdAruA, Provineía rie Llc*yasi * R*gíón l-oret*



&ñUNTCTPALTDAÜ PR§WN€TAL DE UC&YÁLI - {§F{TAMANA
freada por Ley N"03995 del 13 de octubrs de 19üü

- _ :O-e!e11qe ia igraldad de OpcÍunidades pará Muje¡es y {lombres"
"ANO §E LA *ECUPE*ACi*N Y CONSOLIE,qC¡ÓN DE LA CSONOMíA FERUANA'

'SARITIA JA§KAX§¡¡ JA¡MA§¡.iÁirlAN BlñiBATi lfAñ t((}¡RANXOS AhitfiñAi' N{)tri FERUAINX0,'

soárevirjsrfes a la presenfaeián de ofert*s q¿Je ns soir impu{ables a las parfss" bJ Er ei caso d* eo*fr*fos srjelos
a sLtperulslÓn o'e i+neros. ccnesp*nde mniar eon la *pínión favorable del supervlsor. cJ La sus*,pcró n de la adanria y
su rcgisfro en el SEAüí, conforme a Io eslablecida por el üSC§. 16ü.2. Cuando ta modiftcaeión imptique el incrementa
del preeio, adicionalmente a los documenfos señalados en los lrferales precedenfes. conesponde wntar can lo srgulenfe.'

a) Ceftificacion presupuestal; y b) La aprabación por resalución det Titular de la Entidad ( .. .)"',

Que, el artícuio 144" del RLCE reguia lo referente ala "Vigencia deteantrato"en los siguientes
términos: "144.1. f.lcontrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripcién del dacumenta que lo cantiene a,

eri su ó4s0, desde la recepcién de la arden de campra o de servieio. 144.2" Tratándose de la adquisición de bienes
y servlctog el contrata rige: a) Hasfa que el fun*ionario competente da la confarmidad de la recepción de ta
prestaciÓn a cargo del contratista y se efeefrle el pago, salro que esfe sea candición para la enfrega de los
bienes o la prestación de los servicfos, en cuyü caso el cantrato se encuentra vigente hasfa /a confarmídad
respe*tiva; o, b,l ffasfa que se ejecufa ta última prestaciín a eargo del contratisia, cuanda exlsfan prestacíones
gue cone§ponden ser e¡'ecufadas con posterioridad al paga 144.3. En el caso de ejecucion y consultoria de
abras,elcantratarigehastaeJconsenflmlenfode laliquidaciónyseefectrieelpagoeonespondienfe";

Que, nredlante GONTRATO N'037-2024*MPU-A-GM de fecha 271122ü24, se formatizó
la contrataciÓn del servicio de ejecución de obra: "RENOVACION DE P{.lf;NTE; E},,1 HL(LA)
cAll/llNÜ VECINAL LO-553 {PUHNTE pUCAYACU y pUENTE ¡{UANGANAYPO) EN LA
LOCALIDAD DE PAMPA HERMOSA DI§TRITO DE PAMPA HERIVIÜSA, PROVINCIA UCAYALI,
DEPARTAMENTO LORETO", a favor de CONSORCIO PAMPA HERMGSA, representado por
sTa. DEI§Y GARAY TRUJILLO;

Que, nrediante GARTA N'016-2025-CPH, de fecha 1211212fr25,|a representante común
delCON§ORCíO PAMPA X'|ERMO§A, se dirigió a esta Enticiad edila fin de solicitar ia suscripción
de una ADENDA al CONTRATO N" 037-2024-MPU-A-GM de fecha 27112nA24, según tos
términos propuestos en ei "AüTA DE ACUERD§ DE MODIF!üAC!éN EN LA pERtODtctDAD
DE LA VALORIUA§IÓN HN EL MH§ D§ DICIEMBRE";

Que, mediante INFORME N" 333-?025-MPLJ-GI, de fecha 1511212A25, el Gerente de
lnfraestructura concluyó que, "con ta finalidad de fortatecer la ejecuciín del gasfo en inversione,s aJ mes de

" diciembre da 2025 de la Municipalidad Pravincial de tJcayati y garantizar la cantinuidad en ta elecucién de los
proyecfos, resulta necesara /a suscrpción de una adenda alcontrato". En tal sentido, recornendó derivar
los actuados a !a Gereneia de Asesoria Juridica para la elaboración cle la correspondiente
Adenda, mediante la cual se Flropone modificar ¡a "CllU§Ul A, CUARTA: DÉL pfiüa", estableciendo
dt¡s valorizaciones nnensuales durante el mcs de diciembre de 2025: ia primera
correspondiente al perÍodo del I al 25 de diciembre, y la seguncia clel 26 al 31 de diciemhre;

Que, rnediante el lnforme N' 200-2025-MPU-A-GM-GAF-ALBE, de feeha 1Bl12tZ02S,la
$ub Gerencia de Logística y Bienes Estatales se dirigió a la Gerencia de Asesoria Jurídica
con la finalidad de concluir y sustentar la viabilidad de la suscripción de una Adenda destinada
A MOdifICAT IA -CLÁUSULA GUARTA: DHL PAGO'' dEI CONTRATO N'037.2024-MPU.A-GM,
suscrito el 271121 2024, corresponcllente a la contratación del servicio de ejecución de la obra
denorninada "RENOVACION DE PUENTE; EN EL{LA) CAMTNO VECINAL L0-553 {pUENTE
PUÜAYACU Y PUENTE HUANGANAYFO} EN LA LOCALIDAN DE FAMPA Í{ERMOSA
DISTRITO DE PAMFA HtsRMCISA, PROVINCIA UCAYALI, DEPARTAMENTO [-ORETO",
conforme a los térrninos establecidos en el acta suscrita para tal efecto;

Que, en atención al principio de iegalidad y a Ias disposiciones normativas citadas, así
corno al INFORME No 333-20?5-MPU-GI e INFORME N' 200-2025-MPU-A-GM-GAF-ALBE,
emitido per la Gerencia de lnfraestructura, quien es el área usuaria y la sub Gerencia de Logistica
y Bienes Estatales, como órgano técnico cornpetente para la supervisión de la ejecución de obras,
et suscrito estima que ns existe impedimento legal para la suscripción de una ADENDA al
CONTRATO No 037-2024-MPU-A-GM, de lecha 27t1212024, orientada a la modtficación cte ta

Birecci*n; Jr. Amarnnas f§*30? * esNTAMAfsA, Frovi*cia de urayxl! * *egi*n L*reto
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e* MUNICIPALIDA§ PR*VINCIAL DE UCAYALI - CONTAS¡IANA

ere*da por l-ey N"03995 del 13 de octubre de 190ü

m
_ "Deceniú de la iguald-ad de Oportunldades pará Muiercs y Honrirres"

"ANO NE LA RECUPERACION Y COt,¡SOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA'
,'§AÉIT|A JA§KAXON JAIMASHAMAN §!RIBATI iTAN KCIRANXON ANiMAT¡ ¡ION PERUAINNO"

"CIAUSULA C{14ñIA: ü§.L FAG§", en los términos previstos en el "AGTA §H ACUERüO DE

MODTFICACIéN FN LA T§RIÜ§ICIüA§ NE LA VALSR¡UACÚN EN EL N.}E§ D§ tsICIIEMBRH''.
En consecuencia. §e col¡sidera iurí_dicamente válido estable-cer. con carácter excepciq"nal.
dos valorizagiones correspondientes al mes de dieiembre de 20?5. compr,en-didas entre los
peripdqs del,l al 2§.v det ?§_a! Jl j§-drshg me§;

Que, en observancia del principio de legalidad y de las disposiciones normativas citadas,
asícomo de lo señalado en el INFORME N" 333-2025-MPU-G! y el INFCIRME Nó 200-2025-MPU-
A-GM-GAF-ALBE, emitidos por la Gerencia de lnfraestructura, en su condición de área usuaria, y

por la Sub Gerencia de Logística y Bienes Estatales, como órgano técnico competente en materia
de contratacion y supervisión de ia ejecución de obras, el suscrito concluye que no existe
impedimento legal para la suscripción de una Adenda al Contrato N" 037-2024-IVIPU-A-GM, de
Íecha 27112i2024, orientada a la modificación de ia "CLÁU§ULA CUARTA: CIEL PAGO",
conforme a los términos estabiecidos en el "ACTA DE ACUERDO DE MODIFICACIÓN HN LA
PERIODICIDAD DE LAVALORIZACIéN EN EL MES DE DICIEMBRE", resuitan<lo jurídicanrente

vrable establecer, con carácter excepcional, la reali¿ación de dos valorizaciones correspondientes
al mes de diciembre de 2025, comprendidas entre los perlodos del 1 al 25 y del 26 al 31 de dicho
mes;

Que, al respecto, corresponde precisar que, conforme a lo informado por las áreas técnicas
competentes, la suscripcién de la Adenda responde a la necesidad de optimizar el cumplimiento
de ias meta6 de ejecución presupuestal cle la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana,
correspondientes al ejercício fiscal 2025, a fin de garantizar la continuidad en la ejecución de los
proyectos de inversión. En ese sentids, la Adenda perrnitirá alcanzar la finalidad dei contrato de
manera oportuna y eficiente, gin que ello suponga la modificacién de los elementos
qgqnsiales del obieto de h c.ontratación ni la qeneración_ de pefiuicio econórnico alquno
para la Entidad. toda vez que dlcha Eodifieaq¡ll!_nq_egnllpva incremento. ampliación
presupuestal tti reconoc-imiento de contraprestación adicional3 favor del cori]lIal!¡sta^ En

encia, la suscripción de la referida Adenda no irrogará mayores gastos al presupuesto de
obra niafectará las arcas municipales;

Que, mediante INFORME LEGAL N* 384-2025-MPU-GM-GAJ, de fecha 1B/12DA?S,|a
Gerencia de Asesoria Jurídica concluyé que ei Despacho de Alcaldía deberá expedir el acto
administrativo correspondiente, a través del cual resuelva: i) AUTORIZAR. la suscripción de la
Adenda al üONTRATO No 037-2ú24-MPU-A-GM, con la finalidad de modificar la'*CLÁUSULA
CUARTA: DEL PAGCI", corresporrdiente a la contratación dei servicio de ejecución de la obra:

"RENOVACIÓN DE PUENTE; EN Ei- CAM¡NO VECTNAL LCI-553 (PUENTE pUCAyACt' y
PUENTE HUANGANAYPO), EN LA LOCALIDAD DE PAMPA HERMOSA, DISTRITO DE
PAIVIPA HERñIOSA, FROVINCIA DE I.JCAYALI, DEFARTAMENTO DE LORETO", conforme a
los tórminos y condiciones establecidos en el "ACTA DE ACI"JERDO DE MODIF¡CAC¡ÓN EN LA
PERICIülClDAD DE LA VALORTZAC!ÓN EN EL MES DE D|CIEMBRE"; ii) ENCARGAR a ta Suh
Gerencía de Logística y Bienes Estatales, que, en el marco de sus conrpetencias funcionales y
atribuciones legales, proceda a la eiaboración y forrnuiación de la ADHN§A ai CONTRATO No

037-2024-MPU-A-GM, suscrito con fecha 2711212A24, debiendo para tal efecto observar
estrictamente Ia normativa vigente en materia de contrataciones dei Éstado, así como ias
disposiciones admlnistrativas aplicables; iii) ENCARGAR a {a Gerencia de Administración y
Finanzas, Gerencia de lnfraestructura, Gerencia de Planeamiento Presupuesto y Organización,
§ubgerencia de L-ogística y Bienes Estatales, asi como a las demás áreas que resulten
competentes, el cunrplimiento y ejecución del presente acto administrativo, dentro del ámbito de
sus respectivas funciones y atribucíones:
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Bireeciór: Jr, Amazsnas l§.3S7 * COF¡TAMA§XA, Prnvineia de Urayalí * Región Lareto
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." 'Decenio de la lguelrj¡d {ie Opoüunidades Fára MujBres y Hornb¡es"
"ANO §É, LA ÑEüUPERAC¡§N Y C§N§üLI§AC¡OId ÉE LA ECOI.¿OMiA PERUANA"

.'§ARIT¡I\ JA§I{AÍOI.¡ J&IMA§HAMAI{ Bi&'§ATI TTATI KO!PSI.]X{}N,4N}MATi NON PÉRUAIT'¡«*"

Que, estandc a {o dispuesto por ta Ley N"27972 - Ley Orgánica de tuI*nicipalidades, L*y
oer Pi-oced¡rn,*nlü Aelministrativo §eneral - Ley N"27444, *n ejercicro de ia atribucrón contemplada
en el Artículo 20', numeral 6) de la Ley I{" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

§E RESUETVE:

aBriqUlg.pnln¡EEtO_. * AUTORIZAR la suscripción de la ,Adenda al GONTRAT$ hlo

037-2CI24-MPlJ-A-GM, con la finalidad de modificar la "CLÁUSULA, CUARTA: DEL FAGO",
correspondiente a la contratacién del servicio de ejecución de la obra: "RENOVAC¡ÓN DE

PUENTE; EN EL cAMllNO VECINAL LO-553 (PUENTE PUCAYACU Y PUENTE
I{UANGAN,AYpO}, EN LA IOCALIDAD BÉ PAMPA HERMOSA, D|§TR|TO OE PAMPA
HERll,l0§A, PROVINCIA DE UCAYALI, DHPARTAMENTCI nE LORETO", confoi'rne a los

términos y condiciones establecidos en *i "A§TA DE ACUERDO DE MOOIF¡CACIéN EN LA
PERIODICIDAD AE LA VALORIZAC9ÓN EN EL MES DE DICIEMBRE''.

ARTÍCI,LO §EG-UNDO. - ENCARGAR a la §ub Gerencia de Logística y Bienes
Estatales, que, en el marco de sus competencias funcionales y atribuciones legales, proceda a la
elaboracién y formuiación de la A§ENDA al COITITRATO Nu 037-2024-MPU-A-GM, suscrito con
fecha27l1212024, debiendo para talefecto observar estrictamente la normativa vigente en materia
de contrataciones del Estado, asicomo las disposicíones administrativas aplicabfes.

ARUQULCI TERQERQ. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas,
Gerencia de lnfraestructura, Gerencia de Planeamiento Presupuesto y Organización, §ubgerencia
de Logística y Bienes Estatales, así corno a las demás áreas que resulten competentes, el

cumplimiento y ejecucién del presente acto administrativo, dentro dei ámbito de sus respeetivas
funciones y atribuciones.

ABTICULA.§UABTq. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de lnformación y
Comunicación la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucronal de la

Municipaliciad Frovincial de Ucayaii * r,)**tamana ( ), y a !a Gerencia de

Secretaría General y Archivo, su respectiva notificación y distribución.

REGÍSTRE§E, COMUNíQUESE Y PUBLíQUESE

CAYALI
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üir*eeión: "ir. Anraz*nas N"307 * flSfi¡TAMÁf"lA, Pr*vinela d* Ucayali * **gíén Loret§
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